
 

 

 

 

Código Descripción Precio
Unitario

Unidades

 INA BANNER  1.000,00 C=

 IND CREACION BANNER     90,00 C=

Precio por mes. Máximo 4 meses previos a la feria, y 2 meses posteriores a la feria

La contratación mínima es de un mes.

Para el caso de cancelación de espacios ya solicitados, o que se encuentren ya dentro de su
periodo de vigencia, el Cliente asumirá una penalización del 40 % que se aplicará sobre el precio
que el Cliente hubiera debido pagar por el plazo de vigencia que reste para la conclusión del
arrendamiento de espacio.

Ifema se reserva el derecho de no publicar aquellos contenidos publicitarios, que a su criterio
promocionen actos contrarios a la ley, la moral o las buenas costumbres. (de acuerdo al artículo
Nº 6 de las Normas Generales de Participación de IFEMA).

Características técnicas
1- Los espacios publicitarios entran de forma aleatoria, de forma que una vez iniciada la sesión se
mantiene durante toda la navegación el banner que haya entrado.
2- Los banners se podrán entregar en los siguientes formatos: - Gif - jpg - flash
3- Tendrán una medida de 170x36 píxeles y un peso no superior a 16 Kb.
4- Si el banner enviado está en formato flash, éste debe incluir en la programación el vínculo a
su Web, teniendo en cuenta que el target apunte a una página "_blank"
5- En caso de contratar la creación de un banner, el anunciante tendrá que facilitar a Ifema la
siguiente información:
- Imágenes
- Email / web de enlace
- Texto y número de stand (máximo 40 caracteres, incluidos espacios en blanco).
La dirección, donde deberá enviar dicha información ,es la siguiente: publicidadexterior@ifema.es
6- En el caso de no tener Web y/o email podrá mostrar un teléfono de contacto u otro mensaje
publicitario.

Envío de formularios y pago de servicios
Una vez cumplimentados los formularios de contratación adjuntos, rogamos los envíe
preferentemente vía fax a:

SERVIFEMA
Feria de Madrid  Fax: 91 722 57 95
28042 Madrid Tel.: 902 22 16 16
e-mail: servifema@ifema.es Internacional: (34) 91 722 30 00

Las tarifas de los servicios serán abonadas a la presentación de los cargos correspondientes,
mediante:

· Transferencia bancaria a favor de IFEMA:

Caja de Madrid IBAN ES09 2038-0626-01-6000025280
Caja España IBAN ES76 2096-0090-39-3231462104
Banesto IBAN ES34 0030-1001-31-0004796271
BBVA IBAN ES66 0182-5638-81-0014291353

En caso de optar por transferencia bancaria, deberá enviar copia de la transferencia a IFEMA,
preferentemente por fax (34) 91 722 57 95)).

· Cheque conformado a nombre de IFEMA.

Información adicional sobre servicios
Encontrará información adicional sobre los servicios de IFEMA en las Normas Generales de
Participación, incluidas en el catálogo de servicios de IFEMA, dentro del apartado "Documentación
e información de interés".

Publicidad web
banner 
I.V.A. no incluido.

IFEMA se reserva la posibilidad de
no prestar servicios por estar ya
contratadas las existencias o los
recursos disponibles.

Los datos de carácter personal que
facilita se incorporarán en un fichero
automatizado de IFEMA con
domicilio en Feria de Madrid (28042)
Madrid con la finalidad de gestionar
su participación en la feria. Al
remitir sus datos, expresamente
autoriza la utilización de los mismos
para realizar comunicaciones
periódicas incluso por medios
electrónicos para informar de la
actividad ferial - actividades,
contenidos y servicios - . Asimismo
autoriza que sus datos puedan ser
comunicados, con obligación de
confidencialidad, a las empresas que
colaboran con IFEMA en la
organización de la feria prestando
servicios auxiliares y de valor
añadido, exclusivamente con la
finalidad de que le hagan llegar
información sobre tales servicios y
atender sus encargos. Los derechos
de acceso, rectificación, oposición y
cancelación de estos datos podrán
ejercerse mediante carta dirigida a
IFEMA:Datacom, apartado de correos
67.067 (28080) de Madrid, o vía
e-mail a la dirección:
datacom@ifema.es
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